


Mtra. Romina Rey Cattani.

Mtro. José Manuel Muñoz

Vicente.

Dr. Juan Miguel Espinoza

Cid. 

Mtra. Camila Arbeláez

Gómez.

Dra. Marta Ramírez

González.
Mtra. Perla Estrada Muñoz.

Dra. Cristina Pérez Agüero.

Mtro. Ricardo Carrillo

Franco.

Dra. Francisca Fariña

Rivera.

Mtro. Roberto Sicard León.

Dra. Gloria López Santiago.

Dra. Mónica Robles

Villegas.

Dra. Rebeca Rodríguez

Calderón.

Mtra. Brenda Vargas Díaz. Dra. Constanza Rangel

Nuñez.

Mtra. Elizabeth Oliver

García.

Ponentes:

Mtro. Miguel Ángel García
Narváez



Conoce la trayectoria profesional de nuestros ponentes:

Mtra. Brenda Vargas Díaz

Licenciada en Psicología y Maestra en teoría psicoanalítica, ha impartido cursos,

ponencias, talleres y capacitaciones afines a los temas de Psicología,

Psicopatología, Psicología Forense y Jurídica, Delitos sexuales, Estudios de Género

y Derechos Humanos, Entrevista y Evaluación psicológica, uso de protocolos en

casos de Abuso Sexual Infantil y Delitos Sexuales en instituciones públicas y

privadas a nivel Nacional. 

Actualmente es miembro y docente en la Asociación Nacional de Psicología,

revisora de la Revista en Ciencia Forense de la UNAM (RECIF). 
Funge como perito particular en materia de Psicología Forense, docente de la

Escuela Nacional de Ciencias Forenses de la UNAM y Psicóloga Clínica en la

Unidad Médica de Alta Especialidad CMNR.

Mtra. Camila Arbeláez Gómez.

Psicóloga, Magister en Niñez, Familia y Desarrollo en Contextos y docente de

hora cátedra de la Pontificia Universidad Javeriana- Bogotá, Colombia. Docente

visitante de posgrado en la Universidad Santo Tomás- Villavicencio, Colombia. 

Formación en Psicología jurídica y forense en el campo penal y de familia.

Coordinadora de Parentalidad y perito privado en diversas áreas del Derecho.

Miembro de la Asociación Iberoamericana de Psicología Jurídica (AIPJ) y de la

Asociación Internacional y para Iberoamérica de Especialistas en Coordinación de

Parentalidad (AIIECP). 

Experiencia profesional en ámbitos jurídicos y educativos. Investigadora, ponente

y coautora de libros y artículos científicos. 



Dra. Constanza Rangel Nuñez.

Dra. en Educación, Master en Psicología y Licenciada en Psicología Clínica,

Psicoanalista, Coordinadora de Parentalidad, Estudios de la Mujer. Investigadora y

docente en feminismo, terapia familiar, investigación, epistemología, bioética,

psicoanálisis, sexualidad y violencia. Asesora en trabajos con perspectiva feminista,

el arte como mediación pedagógica y empoderamiento, cine y teatro. Realiza

acompañamiento psicológico en separaciones y procesos judiciales familiares,

penales, laborales y disciplinarios. 

Ha dirigido y sido lectora de tesis en Psicología, Medicina y Derecho para los

grados de Licenciatura, Maestría y Doctorado. Ha publicado en revistas

académicas y profesionales, así como traducido un libro sobre autismo, y

publicado uno sobre Maternidad y muerte. Participa desde hace varios años como

ponente en congresos y diversas actividades académicas.

Dra. Cristina Pérez Agüero.

Psicóloga Clínica, Psicoterapeuta de Niños y Doctora en Psicología en el campo

de la Salud. Especialista en Atención a Niños Víctimas de Trauma y Abuso Sexual.

Se desempeñó como psicóloga forense durante 10 años en el Tribunal Superior de

Justicia de la CDMX. 

Actualmente es Profesora Titular de Tiempo Completo y sus líneas de

investigación se relacionan entre otras con temas de Evaluación Psicológica

Infantil, intervención con niños, salud mental en niños, Evaluación Psicológica

Forense.

Presidenta y miembro de la Asociación Nacional de Psicología Jurídica ANPJ;
representante de México de la Asociación Iberoamericana de Psicología Jurídica y

Forense. En la actualidad se desempeña también como psicoterapeuta infantil en el

ámbito privado y miembro del Sistema Nacional de Investigadores.



Dra. Francisca Fariña Rivera.

Se licenció en 1986, en Filosofía y Ciencias de la Educación, en la Sección de

Psicología, por la Universidad de Santiago de Compostela. Se doctoró en 1990, en

Psicología en la misma universidad. Desde 1990 es profesora de la Universidad de

Vigo, obteniendo su cátedra en Psicología Básica y Psicología Jurídica del Menor,

en el año 2003. Ha publicado 46 libros y manuales, más de 150 capítulos, en

editoriales nacionales e internacionales; ha escrito 89 artículos científicos, y ha

participado en múltiples congresos en los que ha presentado más de 200 trabajos

e impartido más de 50 conferencias. Es editora asociada de las revistas The

European Journal of Psychology Applied to Legal Context. De su labor

investigadora derivaron diferentes procedimientos y protocolos de actuación de

uso frecuente en las periciales judiciales y programas de intervención como el

“Programa Ruptura de Pareja, no de Familia” y “Programa Galicia de

Reeducación de Maltratadores”. Coordinadora de los servicios de “Mediación

intrajudicial de Pontevedra y Vigo”. 

Mtra. Elizabeth Oliver Garcia.

Maestría en Psicología con Especialidad en Psicoterapia Infantil, cuenta con

Especialidad en Psicología Forense por parte del Instituto de Ciencias Judiciales

de Nayarit. Se ha desempeñado como docente, psicóloga clínica, psicóloga

forense y psicoterapeuta, ha impartido talleres en diversas instituciones,

actualmente forma parte del cuerpo docente de la Dirección de Educación

Continua de la Facultad de Psicología de la UNAM y del Instituto de Estudios

Judiciales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se desempeña

como Perito en Psicología Forense dentro de la Subdirección de Evaluación

Psicológica del TSJCDMX, lo cual le brinda 18 años de experiencia dentro de los

Litigios del Orden Familiar y 23 ejerciendo como psicóloga Clínica. 



Mtro. José Manuel Muñoz Vicente.

Psicólogo Forense del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de

Madrid. Licenciado en Psicología (UCM), Experto Universitario en Criminología
(UCM), Máster en Criminología y Delincuencia Juvenil (UCLM), Psicólogo

acreditado sanitario (CM). Coordinador de la Selección de Psicología Jurídica del

COP-M (2010-1018). 
Co-director del Máster en Psicopatología Criminal y Forense (UCJC) (2007-2012).
Co-director del Curso de Especialistas en Psicología Forense (COP-M) (2009-2014).
Docente y supervisor de prácticas en distintos cursos de postgrado relacionados

con la psicología forense. Desde el 2018 hasta la actualidad es Coordinador de la

Unidad PsicoJuridica del Centro de Investigación en Ciencias Forenses y de la

Seguridad de la Universidad Autónoma de Madrid (ICFS-UAM). Autor de diversas

publicaciones científicas relacionadas principalmente con la evaluación

psicológica forense. Colaborador en la elaboración de guías de práctica pericial.

Dra. Gloria López Santiago.

Doctora en Estudios de Familia por el Instituto de Terapia Familiar Cencalli,

maestra en Victimología por INACIPE. Psicóloga, egresada den la Facultad de

Estudios Superiores “Zaragoza”- UNAM. Perito Oficial en materia de Psicología en

materia de Familia y Victimologia y Género, adscrita al Poder Judicial del Estado

de México desde el 2011 a la fecha. Perito Privado desde el año 2008. Autora de

artículos relacionados con la Pericial en materia de Psicología, como La

Importancia de la formación y Actualización de los Peritos en Psicología-

Victimologia Como Operadores Jurídicos Auxiliares en el Nuevo Sistema Penal,

publicado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM; y en el Libro Amor,

empatía y conductas prosociales: una reflexión interdisciplinaria. Capitulo: Amor

de madre: cuidado, educación y violencia como ejes de la crianza. Fondo Editorial

Universidad Católica Luis Amigó. A partir de 2024 es integrante de la Asociación

de Tribunales de Familia y Conciliación, AFCC. Capitulo California EEUU.



Dr. Juan Miguel Espinoza Cid.

Egresado de la Licenciatura en Derecho en la Universidad de Sonora, tiene

especialidad por la Escuela Judicial del Poder Judicial de la Federación, egresado

en el 2019, tiene Maestría en Criminología por la Universidad de Lamar, en

Beaumont, Texas, Estados Unidos, en el año de 2005, cuando cursaba los estudios

de Maestría, laboró como becario en la Oficina del Fiscal de Distrito de Jefferson

County, donde se desempeñaba como Auxiliar de Fiscales en la preparación de

casos y juicios y asistencia a fiscales en juicio directo en la ciudad de Beaumont,

Texas, Estados Unidos. Egresado del Doctorado en Derecho de la Universidad de

Sonora, en el año de 2011, desde el año de 2013 labora en el Poder Judicial del

Estado de Nuevo León, donde forma ha trabajado como miembro del Comité
Académico, Secretario de la Unidad de Conflictos Éticos de la Dirección de Control

Disciplinario y, actualmente, Inspector Administrativo de la Visitaduría Judicial

del Estado de Nuevo León. Además, desde 2013, forma parte del claustro

académico del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León. 

Dra. Marta Ramírez González.

Doctora en Psicología en 1997 por la Universidad Autónoma de Madrid, con tesis

pionera en España en el campo de la evaluación psicológica de las custodias

infantiles, especialista en Psicología Clínica desde 2004. Acreditada como

Psicóloga Experta en Psicología Jurídica y Forense por el Consejo General de la

Psicología en 2021. Psicóloga de la Administración de Justicia, con destino

siempre en Juzgados de Familia, de 1988 a 2014. Miembro del Consejo Editorial de

diversas revistas especializadas en Psicología Jurídica. Revisora externa del

Anuario de Psicología Jurídica editado por el Colegio Oficial de la Psicología de

Madrid. Autora de numerosas publicaciones en el ámbito de la Psicología
Forense, destacándose los libros: Cuando los padres se separan: Alternativas de

custodia para los hijos (2003), Las custodias infantiles. Una mirada actual (2016)
y Evaluación psicológica de las custodias infantiles (2022).



Dra. Mónica Robles Villegas.

Licenciada en Psicología, Doctora en Psicología Social (UNAM). Cursó la Maestría
en Psicología Jurídica y Criminológica en la Universidad del Valle de México

(UVM). Su formación como Perito inició en el año 2012, siendo Auxiliar de la

Administración de Justicia en materia Familiar, Civil y Penal. Desde el año 2014 a la

fecha labora en el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, donde se

ha desempeñado como Psicóloga Especializada en la Subdirección de

Evaluación Psicológica, en el Centro de Convivencias Familiar Supervisada, en la

Subdirección de Asistencia Técnica y actualmente se encuentra adscrita en la

Subdirección de Intervención en el área de Terapia para niños, niñas y

adolescentes. A partir del año 2021 se desempeña en el ámbito privado como

Coordinadora de Parentalidad.

Mtra. Perla Estrada Muñoz.

Licenciada en Psicología por la Universidad Autónoma de Tamaulipas y Master en

Desarrollo Humano y Orientación Familiar, maestra en Psicología Jurídica y

Criminológica por la Universidad Marista de San Luis Potosí. Desempeñó
diversos cargos dentro del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. Teniendo

como última función dentro de la dependencia, la Coordinación General de los

Centros de Convivencia Familiar. Fungió además como Coordinadora de la

Licenciatura en Psicología en la Universidad del Valle de México, Campus Ciudad

Victoria. Actualmente se desempeña como Jefa del Departamento de Adopciones

en el Sistema DIF Tamaulipas e imparte cátedra a estudiantes de licenciatura,

además de dedicarse a la práctica privada como psicoterapeuta. Y se encuentra

autorizada como Perito auxiliar de la administración de justicia del Poder Judicial

del Estado en materia de psicología.



Mtro. Miguel Ángel Garcia Narváez

Licenciado en Psicología por la Universidad Autónoma de México, Maestro en

Psicoterapia Humanista por el Instituto Universitario Carl Rogers, A. C., sede

Acapulco, Guerrero. Cuenta con 12 años de experiencia como docente a nivel

licenciatura, impartiendo diversas asignaturas, siendo el titular en materias

relacionados con la evaluación psicológica.

Se emplea desde hace 13 años como psicólogo especialista adscrito al Centro de

Convivencia Familiar Supervisada del Tribunal Superior de Justicia en el Estado

de Guerrero y del Consejo de la Judicatura del Estado, asignado al área de

evaluación y psicodiagnóstico

Dra. Rebeca Rodriguez Calderón.

Licenciada en Derecho y Licenciada en Psicología, ambas por la Universidad

Nacional Autónoma de México.  Cuenta con Especialidad en Derecho Familiar por

la UNAM; Maestría en Derecho por la UNAM; Doctorado en Derecho Familiar por la

Universidad Tepantlato; Doctorante en Derecho en la Universidad Ius Semper. 

Ha sido conferencista y es docente de nivel Maestría, en asignaturas como

“Patrimonio de Familia” y “Sucesiones”.

Ha sido tanto abogada postulante de las materias Civil y Familiar, así como

servidora pública en el Poder Judicial de la Ciudad de México, donde ha

desempeñado funciones de administrativo especializado, practicante, Pasante de

Derecho, Secretaria Conciliadora, Secretaria Actuaria y Secretaria Proyectista y

auxiliar de peritos forenses en materia de Psicología dentro de la misma institución.



Mtro. Ricardo Carrillo Franco.

Licenciado en Psicología egresado de la Universidad La Salle Laguna; así mismo

es Licenciado en Derecho y Asuntos Internacionales por la Universidad

Interamericana del Norte, donde recibió la distinción Summa Cum Laude por

excelencia académica; cuenta con estudios como Especialista en Ciencias

Forenses por la Escuela Nacional de la Judicatura de República Dominicana. Es

Maestro en Derecho de Familia y de Menores por parte el Instituto de Formación

y Actualización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de

Chihuahua. 

Es autor de la obra literaria “Manual de Buenas Prácticas en Psicología Jurídica”
y coautor de otras 2 obras publicadas: "Aportaciones de la investigación

Psicológica en México", de la Universidad de Guadalajara, y del libro "Con-ciencia

criminal. Criminología, psicología jurídica y perfilación criminal", publicado por

Manual Moderno.

Mtro. Roberto Sicard León.

Psicólogo de la Universidad Nacional de Colombia, Máster en Psicología Clínica,

Legal y Forense de la Universidad Complutense de Madrid, ex Asesor de la

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

ACNUR y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia UNICEF. Ex-

coordinador de proyectos en Derechos humanos en la Defensoría del Pueblo. 

Profesor de posgrados en Universidad Santo Tomás USTA, Fundación

Universitaria Konrad Lorenz, Universidad Católica, UNISANITAS, Escuela de

posgrados de la Policia Nacional ESPOL, y de la Universidad del Norte en las

materias de Psiquiatría Forense, Victimología, Conducta Antisocial, Evidencias

Forenses y Psicometría Forense, Ex-Magistrado del Tribunal Biodeontólogico del

Colegio Colombiano de Psicólogos COLPSIC, Asesor de investigaciones en

Victimología, investigador, asesor y Perito Privado.



Mtra. Romina Rey Cattani.

Licenciada en Psicología por la Universidad de Valencia, Máster en Psicología
Jurídica y Experta en Psicología del Testimonio. Posee la Acreditación como

Experta en Psicología Jurídica y Forense del Colegio Oficial de Psicología de

Cataluña y del Consejo General de la Psicología de España. Miembro de la

División de Psicología Jurídica (Psijur) del Consejo y actual responsable del área

de Psicología Jurídica y Forense del Colegio Oficial de Psicología de Santa Cruz

de Tenerife. Ha colaborado en la realización de informes periciales, en casos de

menores víctimas de violencia sexual, tanto en el Instituto de Medicina Legal de

Valencia, como en colaboración con la Dirección General de Protección a la

Infancia y la Familia y con la Dirección General de Relaciones con la Administración

de Justicia, del Gobierno de Canarias. Asimismo, realiza peritajes en el ámbito

privado y en otras áreas del Derecho, como violencia doméstica, violencia de

género y en materia familiar.
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Calendario de clases 2025

Mtro. Roberto Sicard

Dra. Rebeca Rodríguez

Dra. Constanza Rangel

Mtra. Elizabeth Oliver

Dra. Mónica Robles y Mtro. Miguel

Ángel Garcia

Dra. Marta Ramírez

Dr. Juan Miguel Espinoza

Mtra. Romina Rey

Dra. Francisca Fariña
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Mtra. Brenda Vargas

Mtra. Romina Rey 

Mtro. Roberto Sicard

Mtra. Perla Estrada
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Dra. Cristina Pñerez

Dr. José Manuel Muñoz 

Mtra. Camila Arbeláez

Mtro. Ricardo Carrillo



Aprovecha la oportunidad de especializarte

y transformar tu práctica profesional.

Haz que tu vocación crezca contigo. 

¡Te esperamos!

www.anpjmx.com52 56 6212 2499 eventos   anpjmx.com@+

ANPJ MX

Impulsando el conocimiento para fortalecer la justicia.


